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Por fin el Sr. Canseco se ha convenci-
do de los sanos y leales consejos que nos-
otros le hemos dado respecto á la necesi-
dad en que se encuentra de aumentar el 
personal de su acreditadísima fabricación 
do relojes de torre, si habría de poder 
atender á los infinitos encargos que los 
pueblos, hasta de las más [remotas pro 
viudas le hacen. Efectivamente, se ha 
visto precisado á emprender un viaje á 
Francia para ver los adelantos de dicha 
nación y aumentar el personal de su fa-
bricación, con lo cual ha de poder aten-
der con alguna más puntualidad á los ya 
atrasados encargos que le han confiado. 

Ahora se aproxima la época en que en 
los pueblos es indispensable saber sus 
vecinos las horas á que han de salir al 
campo á evacuar sus labores, y de segu-
ro que, conocido que sea esto de muchos 
pueblos, han de querer aprovechar la 
ocasion para solicitar turno y ser atendí-. 
dos con la puntualidad y exactitud de 
que tantas pruebaa tiene dadas. 

Ahora le aplaudimos á Vd., Sr. Canso-
co: procure no le censuremos si alguna 
queja llega á nuestro conocimiento. 

EL 

La casualidad hizo fuese uno de 
los individuos del Sindicato sus-
penso el director propietario de EL 
POPULAR. 

intereses del país que administra y 
gobierna, obligaron siempre á EL 
POPULAR á anteponer el contribu-
yente á la política. 

No la política, sino el error de un 
hombre que la representa á titulo 
de gobernante, exigiendo al con-
tribuyente mayor tributo que el 
solicita lo y otorgado por voto de 
la nación en Cortes, hizo, como no 
podía ménos de suceder, sea el que 
quiera el calor político del director 

EL POPULAR, 
y hombre de 

gran importancia, facilitó á unos 
y otros el inesperado tinte que an-
siaban de dar coloiido político, con 
órgano en la prensa, EL POPULAR, 
al Sindicato. 

Traba.jo8 maquiavélicos fueron 
necesarios para intentar dividir á 
los contribuyentes iudustriales ma-
drileños. ¿Y cómo no emplear toda 
clase de recursos, cuando era pre-
ciso borrar la razón, pisar el dere-
cho, conculcar la verdad de los quiera el calor político del director î Qo, conculcar la veraaa ae ios 

de EL POPULAR, que, coadyuvando acontecimientos para tributar con 
con sus compañeros del Sindicato, exceso y fabricar gloria póstuma. 

bajo la égida liberal-absolutista, al resistiese prudentemente, con aten 
cion y censideracion suma, el pago principio de autoridad? 

IVANHOE 

EL CRUZADO, 
POR 

SIR WALTER SCOTT, 

TRADUCIDO DHL INOLÉS. 

Sentáronse y miráronse con gra-
vedad, diciendo cada uno en su in-
terior que raras veces babia visto 
una persona más atlética y fornida 
que la que tenia enfrente. 

—Reverendo ermitaño, dijo el 
caballero despues de haber mirado 
y remirado á su huésped, si no te-
miera interrumpir vuestras santas 
meditaciones, os rogaría que me 
imformáseis de tres cosas que me 
importa mucho saber; primera, dón-
de he de colocar el caballo; segun-
da. qué es lo que me daréis de ce-
nar, y tercera, dónde be de descan-
sar esta noche. 

—Te responderé por señas, dijo 
el ermitaño, que es mi regla cuan-
do puedo escusar palabras. Y en 
seguida apuntó con loa dedos á los 

del exceso de tributo por subsidio 
industrial, 

A todos los poderes públicos re-
currió el Sindicato con reverente 
exposición, pretendiendo reforma 
del yerro, producido, acaso por la 
precipitación con que el ministro 
confeccionó el reparto de tributa-
ción industrial. 

Hizo más el Sindicato , aun á 
riesgo de importunidad; expuso al 
jefe supremo del Estado el motivo 
de su queja, deseando tributar in-
mediatamente en aquello que fuera 
justo. 

La llamada política, que todo lo 
inv&de, envenena y convierte en 
sustancia, dividida en tantos pa-
receres y opiniones, como hombres 
componen sus sectas; unas veces 
por escrito en los periódicos, de 
palabra otras en los llamados altos 
scirculos, anatematizaban los razo-
nables medios empleados, califican-
do los actos del Sindicato de casi 
sedición contra el Gobierno y des-
acato á las Córtes, hasta el extre-
mo que la llamada política benévo-
la, nadando ó navegando á dos 
aguas, censurase la noble actitud 
de aquel, á la par que, sin dar ra-

No aquella, sino sus convicciones, zon alguna, significaba babiaequi-
modo de pensar y entender siem- Yocado el Sindicato el rumbo que 
pre, que despues del contribuyente debiera seguir, 
nace la política, y que esta sólo' Tantos elementos de poder y 
tiene que ver con aquél en cuanto fuerza reunidos en contra, forzosa-
la facilite los medios de sér; que uaente habían de dar con el Sindi-
estos son los tributos en general, cato en la cárcel, á disposición de 
y que son ellos la política, empieán- los tribunales de justicia, 
dolos atinadamente produce tal ó i . Eo aquella el Sindicato, las vi-
cual sistema general de Adminis- sif^s de numerosos amigos fueron 
tracion, reformándole siempre en comentadas en diversos tonos po-
busca de la perfección al mayor bticos, basta que un cariñoso ami-
progreso, iluptraccion, bienestar y go del director de 
desarrollo moral y material de los renoinbrado político 

Contra cifras numéricas oficia-
les, otras del Sindicato anularon el 
efecto de espejismo intentado por 
ios ministeriales. 

La acción oportuna del contribu-
ente defendiendo sus derechos por 

os medios establecidos en las le-
yes, fué la puesta enjuego por el 
Sindicato, que para nada ni por na-
da la hubiera orlado con carácter 
político. 

lo 

dos rincones de la pieza. Aquel es 
tu establo, dijo; esta es tu cama, y 
esta es tu cena. La cual se reducía 
á un puñado dejadlas secas, que el 
ermitaño sacó de la alacena, en una 
mala escudilla. 

El pobre caminante se encogió 
de hombros al ver tan tristes pre-
parativos. 

Alzóse, sin embargo, de su asien-
to, salió de la cabaña, trajo el ca-
ballo, que basta entonces babia es-
tado atado á una encina, lo desapa-
rejó con el mayor esmero y lo cu-
brió con su capa. 

Quizá excitaron algún interés 
en el ánimo del anacoreta el cuida-
do y la destreza con que el caba-
llero atendía á las necesidades del 
animal: lo cierto es que dijo algo 
acerca de un pienso que so babia 
dejado allí el buen guarda-bosque 
y sacó de un rincón un copioso haz 
de heno, que extendió debajo del 
caballo, y otro mas fresco, con una 
buena cantidad de grano. 

El caballero le dió gracias por 
su cirtesía, hecho lo cual, cada uno 
volvió á ocupar su puesto junto 
á la mesa, sobre la que estaban co-
locadas las intactas judias. 

El ermitaño, despues de una lar-
ga oracion, que fué latín en su ori-
gen, y que sólo conservaba de él 
tal cual terminación sonora y re-
tumbante, dió el ejemplo á su bués-

Se ha querido dar siquiera el 
posible co or político al ruidoso 
efecto de conjurar soñados peligros 
sobre el porvenir; pero la prensa 
política de todos los partidos, sal-
vo ligeras excepciones, recordan-
do sm duda el adagio Los duelos 
con pan son ménos, si por cualquier 
inesperado accidente subieran sus 
hombres al Poder, no dieron juego, 
y lavándose las manos aplazaron 
para ante las Córtes dilucidar tan 
clara como sencilla y comprobada 
cuestión en los presupuestos apro-
bados, como satisfacción á los con-
tribuyentes. 

¿Qué aprobaron, autorizaron y 
votaron las Córtes? 

El repartimiento y exacción délos 
tributos consignados en los presu-
puestos. Al efecto, determinaron ó 
señalaron cantidades fijas en la ter-
ritorial, subsidio industrial, sal y 
consumos, como susceptibles de tal 
señalamiento; para los indirectos 
aprobó tarifas y autorizó al minis-
tro de Hacienda á la reforma de to-
dos los reglamentos de imposición. 

¿Puede el ministro exigir á la 
masa general de contribuyentes 
mayor cantidad que laexpresamen-
te presupuestada y votada para 
cada tri;.uto? No; porque, según la 
ley fundamental del Estado, el con-
tribuyente puede resistir el pago de 
la diferencia como no votada por | 
las Córtes. 

¿Puede entender el ministro, por 
sus exposiciones generales y par • 
cíales, adjuntas en los presupuestos 
presentados á las Córtes, votados ! 
que sean, considerar un presupues-
to á la suma ó cantidad aprobada, y 
otro presupuesto igualmente auto- ; 
rizado, darle la interpretación que 
para mayor imposición quiera dar 
á sus exposiciones? 

No; la cantidad constituye los 
presupuestos. Ni un céntimo más ni 
uno ménos que la fijada ó señalada 

ped, introduciendo dos ó tres judías 
en una anchísima boca, guarnecida 
de blancos y afi'ados dientes qne 
podrían competir con los del oso 
más montaraz; ¡triste molienda por 
cierto para tan excelente molino! 

Antes de hacer lo mismo el ca-
ballero, se quitó el yelmo, el peto y 
otras piezas de la armadura, dejan-
do descubierta una cabeza bien po-
blada, facciones expresivas, ojos 
azules notablemente animados y 
vivos, boca bien formada, con espe-
sos bigotes, a'go más oscuros que 
el cabello, y todo el aspecto de un 
hombre animado, intrépido y em-
prendedor, como lo indicaba tam-
bién su sólida corpulencia. 

El ermitaño, como si quisiera cor-
responder á la confianza del viaje-
ro, se bajó la capucha y descubrió 
una cabeza redonda, que ostentaba 
la lozanía de la juventud. 

Nada se notaba en sus facciones 
que indicase la austeridad monásti-
ca ni las privaciones ascéticas pro-
pias de su estado: todo lo contrario 
se leía en su faz rolliza y apelmaza-
da, en su poblado y negro entrece-
jo, en su mórbida y bien proporcio-
i nada frente, y en sus megillas re-
I dondas y encendidas como las de 
un trompetero, de la que pendía la 
barba, en ensortijados y lozanos tu 
fos. 

Aquel rostro, juntamente con 

por las Córtes á cada tributo, puede 
imimponer ni exigir á los contribu-
yentes el ministro. 

¿Puede el ministro aumentar los 
tributos lo que quiera ó entienda, 
y debe rebajar á otros? 

No; porque se desnaturalizaría la 
ley, desapareciendo la equidad que 
tuviei-on presente las Córtes al fijar, 
la cantidad de que eran suscepti-
bles. 

La autorización para reformar los 
reglamentos de imposición, ¿puede 
ser tan elástica, tan autoritaria, 
que el ministro, tocando los extre-
mos por la elevación de tarifas (y 
nos referimos á la contribución in-
dustrial), le sobren contribuyentes 
y falte cantidad que imponer, por 
haber consumido el presupuesto? 

No es racional la suposición; 
pero en este caso es cuando proce-
de que el contribuyente recargado 
con exceso en la imposición, sin re-
sistir el pago, reclame del ministro 
equidad; si no la alóanza, puede 
apelar, por el orden consignado en 
las leyes, basta al Poder legisla-
tivo. 

Pero cuando el ministro, abu-
sando de aquella autorización, no 
sólo impone la totalidad del tribu-
to, sino que le recarga de motu 
proprio, siquiera sea en un sólo 
céntimo de peseta más por cienfo 
de lo justo, el contribuyente no 
sólo está en su derecho resistiendo 
el pago y pidiendo reforma al mi-
nistro, sino que, apelanao al Jefe 
supremo del Poder ejecutivo, por 
más que no esté previsto en la tra-
mitación de tales reclamaciones, 
expone la relevantísima prueba de 
su sensato y honrado proceder. 

No el cuadro de parte de las cuo-
tas impuestas el año anterior á Ma-
drid, á comparar con las impuestas 
en el presente, es satisfacción; lo 
es, si, y á ello tiene derecho indis-
putable el país, á conocer el cargo 
ó imposición general por provin 
cías, del corriente año, á comparar 
con la cifra total del presupuesto ó 
imposición del mismo aprobado por 
las Córtes, 

Y no se objete que tal demostra-
ción es imposible en el acto, por-
que entonces tendríamos derecho 
todos los contribuyentes á decir 
que la cuenta y razón, que á la vez 

es escadística en la Hacienda espa-
ñola, brillaba por su ausencia. 

No somos pretendientes á neófi -
tos economistas, financieros, ni si-
quiera aficionados á la práctica de 
empleados encanecidos en la Ad -
ministracion; pero el sentido co-
mún nos dice, sin apelar á los nú-
meros, que si el presupuesto in-
dustrial del año económico que cor-
re es mayor que el antenor, en 
justa proporcion lo será respecti-
vamente el suyo de cada provincia. 

Atendiendo á esa proporcion y á 
los razonamientos antes expuestos, 
tampoco .se veria el clamoreo de 
los pueblos ante la ruinosa sorpre-
sa de la duplicidad del impuesto ó 
tributo por consumos, elevado á la 
categoría dii contribución directa, 
por la fuerza, en todos los pueblos 
en que la Hacienda pública no pue-
de administrar por si, como lo es 
do amenaza continua sobre las ca-
pitales de provincia, siquiera sea 
ruinosa la Administración por el Es-
tado al sólo y exclusivo fin de ago-
tar todo recurso á la Hacienda mu 
nicipal. 

Santander, muy especialmente, 
tiene la palabra sobre el particular. 

La exposición al proyecto de 
presupuesto por contribución terri-
torial, cultivo y ganadería, gero-
glífico, acertijo ó rompe-cabezas 
sin solucion por incomprensible, 
quedó resuelto por la nob e actitud 
del suspenso Sindicato Madrileño. 

No acertábamos á comprobar, 
por ejemplo, cómo cien pesetas pre-
supuesto aprobado era igual á 16 
por 100 sobre el producto de la ri-
queza declarada y 21 por 100 sobre 
la no confesada: y cómo aquel pre-
supuesto seria á la vez igual á 21 
por 100 del producto de la riqueza 
declarada y no declarada, suponien-
do que la llamada comprobacion de 
riqueza, bajo la dirección fisco, no 
estuviese ajustada en verdad á las 
declaraciones exigidasy archivadas 
por el mismo fisco bá cuatro ó cinco 
años, que, de encontrarlas fielmen-
te ajustadas, tributarían á 16 por 
100, resultando aquel presupuesto 
de cien pesetas. 

Mas, como aún tenemo i que ha-
cer otras indicaciones, cortamos 
aquí este asunto, que mañana pro-
seguiremos basta exponer el com-
pleto de nuestros pensamientos. 

sus membrudas formas, daba á en-
tender que el anacoreta gustaba 
más de lomos y torreznos, que de 
raices y de judias. 

No dejó de observar el huésped 
esta natural analogía. 

Despues que con gran dificultad 
hubo concluido la árdua mastica-
ción de algunas de aquellas acarto-
nadas legumbres, se halló en la 
absoluta necesidad de pedir al soli-
tario alguna bebida con que suavi-
zar su empedernida dureza, á lo 
que respondió el anacoreta colocan-
do sobre la mesa un jarro del agua 
purísima que manaba de la 
úente. 

— Este agua, hijo mío, dijo el 
anacoreta, es del pozo de San Duns-
tan, en el cual se bautizó de sol á 
sol quinientos paganos daneses y 
bretones. ¡Santo mío de mi alma! y 
aplicando el borde de sus negras 
barbas, bebió de aquel precioso li-
cor un trago que, en su moderada 
cantidad, no correspondía al enco-
mio qae acababa de pronunciar. 

—Figúraseme, reverendo padre, 
dijo el caballero, que ios frugales 
bocados con que os alimentáis, y 
ese maravilloso, aunque frío licor, 
que bebeis, os han sentado prodi-
giosamente, Pereceis hombre más 
á proposito para empuñar la lanza 
ó domar un toro, que para gastar 
el tiempo en estas asperezas, rezan-

do oraciones y viviendo de judías 
duras y de agua fresca. 

—Señor caballero, respondió el 
solitario, vuestros pensamientos, 
como los del vulgo ignorante, son 
cornales, y como tales, bajos y 
mezquinos. El cielo ha sido servi-
do bendecir la pobre pitanza con 
que sostengo mi humanidad, así 
como el Dios de Israel bendijo el 
agua y las raices que Sidrac, Misac 
y Abdenago prefirieron á los man-
jares que el Rey de los Sarracenos 
les ofrecía. 

—Santo padre, dijo el caballero, 
luesto que la Providencia divina se 
la dignado obrar en vos tan admi-
rable portento, p.'rmitid á este le-
go pecador que cometa el arrojo de 
preguntar vuestro nombre. 

—Puedes darme, dijo el huésped, 
el del ermitaño de Copmanburst, 
porque asi me llaman en estas 
cercanías. Algunos, es verdid, sue-
len añadir á este dictado el de san-
to; mas yo me reconozco indigno de 
tan encumbrado título. Y ahora 
quisiera yo saber cómo se llama mi 
noble huésped. 

—Por ahí, respondió, me conocen 
por el nombre del Caballero Negro. 
Algunos añaden el sobrenombre do 
Holgazan; mas yo no pongo un 
gran empeño en que se me dé esté 
distintivo. 

Ayuntamiento de Madrid



SIGUEN LOS RUMORES. 

Vamos á haceraos eco de muchas 
protestas que llegan hasta nosotros 
en demanda de una modificación en 
la parte contributiva, y que se refie-
re á la industrii y al comercio, 
puesto que al hacerla periódicos 
ministeriales, so hallan contamina-
dos por las propias ideas del señor 
Camacho, y prescinden en sus co-
lumnas de dar cuenta de las exi-

asombro se apodera de todos los 
ánimos. 

En prueba de los referidos aser-
tos, debemos llamar la atención de 
nuestros lectores respecto á los 
hechos siguientes: 

Don A. C., relojero compositor, 
establecido en Madrid y matricula-
do en la tarifa 4.', clase 6.', resulta 
recargado en 9 pes-'t is 23 centi-
m)s. 

Don J. B., relojero compositor, 

gencias de algunos de sus amigos • f '^ '^ í f i^^ ^ matricula-
y correligionarios en lo oue r e s - ^ ^ c.ase6.\ resul-
pecta á tan vital como importantí-1 ̂ ^ recargado en 26 pesetas 98 cen-

. ¡timos, 
simo asunto, ! j . j 

Si los síndicos se han equivocado, I '•««^bos últimos de estos dos 
si las determinaciones que han señores obran en nuestro poder. 
acordado son injustas, respondan!^ En vista, pues, de esto, ¿qué cri-
por ellos todos los centros fabriles teño «s el que se ha observado en 
y comerciales, respondan los contri- ^^«'sterio de Hacienda? 
buyentes agremiados, respondan. No representa todo ello un espi-

" - . ntu de monomanía que acusa una 

putados gallegos aventuraba ideas | A las dos pasó una lechuza por 
respecto al proyecto ley que pre- ^ encima del ministerio de Hacienda, 
sentará el Sr. Camacho, relativo á dando un siniestro resoplido, como 
consumos. ' pudiera hacerlo un liquidador del 

A su entender, el nuevo procedí- Sr. Camacho sobre las casas de los 
miento mantiene las bases gene- miseros contribuyentes, 
rales establecidas en el que rige A las dos y media salió de la an-
actualmente; pero habiéndose con - tigua casa de la Sonora una especie 
vencido el ministro de Hacienda Je de sombra, que llevaba debajo del 
que son excesivos los cupos seña- brazo los proyectos del Código ci-
lados para varias localidades—es- vil del Sr, Alonso Martínez; y á las 
pecialmente para los pequeños pue- tres el reloj del ministerio de la Go-
bios que hon sido agrupados á una bernacion quedó parado de repen-
gran base de poblacion—los raodi-! te, como si una mano invisible lo 
fica en proporcion importante, pues' hubiese detenido. 
convierte en seis las tres catego -
aías establecidas actualmente. 

A pesar de estas modificaciones 
las protestas se sucederán sin in-
terrupción 

También se ha dicho ayer que el 
Sr. Sagasta afirmó á un senador 

'demócrata que satisfaría jooco ¿jooco 

Las tres ha sido siempre una ho-
ra siniestra. 

No podemos ménos de dar la en-
horabuena al Sr. Perreras por el 
nombramiento de director de Obras 
públicas, que ha recaído en él como 
periodista y como persona de reco 
nocido talento. Le felicitamos; pe-
ro, ¿no lucirían mejor las dotes del 
agraciado en otro puesto que el 
que pródigamente le ha dado el ac-
tual Gobierno? 

Nosotros reconocemos en el se-
ñor Feereras granoes dotes de es-

en fin, todos los industriales indivi- ^ , ,, , , i, , 
dualmente, pertenezcan al partido falta de tacto lamentable y doloro-1 los deseos de aquella agrupación 
político que quiera, porque aqui no «o. que perjudica y aburre áun al sobre matrimonio civil, jurado y 
se trata da semejante cosa. pacienzudo de los contribu- | reforma de los reglamentos de am 

Uno de los primeros centros que ^ ^ ¡bas Cámaras. _ 
acaso ha venido á confirmar las , datos que contrarresten « Por lo tanto, ya sabe el país á 
doctrinas expuestas por el suspen- expuestos; vengan Xî  Ueria y qué atenerse; el Sr. Sagasta irá 
so Sindicato, es sin duda e l ^ ^ Conreo, revestidos de pontifical, pococipoco cayendo del lado de la 
to de FomenCo del ¿rabaio nacional en para exclarecer hechos de la nata- libertad, para cumplir con su soiem- en tor político; pero no basta esto 
unarazonada exposición que ha di- 'ufe^a de los que dejamos consig- ne promesa, si es que antes no se para estar al frente de una dfrec-

r ig ido al Sr. Camacho, acompañan. u . „ , Pechero, y se tenga que 
do una Memoria sobre los perjuicios ' sabemos que ante e los, los licenciar á toda prisa á los fusio-
que se irrogan á la induL'a y al P^^'odicos aludidos no tendrán otro nistas. ^ 
comercio por las tarifas de la con- avergonzarse y confe-1 Cardenal Ar ^ k .. • ; 1 ».„ „ „ ,sar que el Sr. Camacho se ha equi- ! ^^ reverenuo seuoi oardenai Ar-
tnbucion industrial reformadas e n , y ^^^ ^̂ ^̂ ^ abandona? la ^obispo de Toledo ha dirigido una 

/invifn l/\c« r \ A t » i n n a aa rlon ¿ 31 de Diciembre de 1881. 
El Instituto, cumpliendo con su 

misión de velar por los intereses 
de sus representados, aduce argu-
mentos irrebatibles para deducir la 
consecuencia de que el país no pue-
de justificar la eficacia del aumen-
to, porque á ello se oponen conside-
raciones económicas. 

Los nuevos recargos del\%por 
para los Ayuntamientos; el \2por 100 
por la sal, y el Q por de cobran-
za, que se significan en la engloba-
don de los recargos impuestos d las 

poltrona que ocupa. 

LARECEPCM DE LA PRESIDENCIA 

A la verificada noche en elP ala-
cio de la Presidencia del Consejo 
concurrieron unos 160 entre sena-
doies y diputados. 

La minoría conservadora estaba 
representada por los marqueses de 
Reinosa y de Vinent y los Sres. Me 

cion tan importante como la de 
Obras públicas. Así como para el 
ministerio de Marina se necesita un 
marino y para el de la Guerra un 
militar, para la dirección indicada 
un buen ingeniero, un notable ma-
temático, un hombre de la facul-
tad de los muchos que hay en Es-
paña hacia más falta. 

No basta mandar que se cons-
truya un puente, un canal, una 
carretera, un muelle: es preciso co 

I carta á los periódicos que se dan á 
I si mismos el titulo de católicos, á 
! fin de que cesen en sus enconadas 
¡ contiendas , recomendándoles la 
caridad para con ellos mismos y 
para que eviten el escandaloso ejem-
plo que están dando diariamente.' nocer la obra teórica, práctica y 
Pero, ¿cómo han respondido á la | científicamente en todos sus deta-

lles. Mas nuestro compañero en la 
prensa, Sr. Perreras, es un castizo 
ó intencionado escritor político, 
ilustrado j urisconsulto, y nada más, 
que sepamos. 

del elemento 
constitucionalismo. 

i^tas fiiad^ por el reglamento de jj^ democrática dinástica por el se 
1873, implican uno de los temas jg^p ĵ Jq^q 
que el Fomento del Trabajo nacio-
nal aduce para someter á la razón 
del Sr. Camacho. 

La junta directiva termina con 
la súplica de que se tengan presen-
tes por la dirección general de Con-
tribuciones encargada de la redac-
ción del reglamento definitivo, las 
consideraciones y datos expuestos 
en la Memoria que se acompaña, 
no olvidando que la acumulación de 
los recargos en las cuotas es altamente 
perjudicial á la equidad contribU' 
tina. 

2 ° Que el reglamento y las ta-
rifas reformados sean sometidos al 
exámen, deliberación y aprobación 
de las Cortes, á fin de que, depura-
dos por la pública discusión, sean 
revestidos de toda la fuerza legal 
que requieren las leyes t.-ibutarias, 
conf ¡rmeálo dispuesto porlaCons-
tilucion del Estado. 

¿Qué suerte puede esperar la ex-
posición del Instituto de Fomento 
del trabajo nacional? 

La Iberia y El Correo, que pare-
ce ser son los timbaleros de los 
fiisionistas, podrán anunciarnos 
tiasta qué punto podrá desoírse la 
voz unánime de tanto interesado 
como hoy representa la agrupación 
de hombnís celosos, y que repre-
senta el Instituto referido, ya que 
se han acallado las razones del 
suspenso Sindicato. 

Siempre hemos dicho que en los 
repartos se habia procedido sin un 
criterio fijo y sin que los síndicos 
hubiesen intervenido, como deter-
mina la ley, en la confección de los 
impuestos que á los mismos afee 
tasen; así es que las mostruosidades 
so suceden sin interrupción y e 

carta drcular de su eminencia? 
En cuanto á El Siglo Futuro po-

demos decir que se presenta, al pa-
recer, en abierta rebeldía, y, según 

na y Zorrilla y Ordoñez; la repu-' todos los indicios, se ve que el ódio 
blicana por el Sr. Romero Girón, y j será mayor entre los que han dalo 

lugar á los apasionados debates 
que, á titulo de un principio reli-

E1 duque de Fernán Nuñez estu-! gmso, dan armas á los enemigos 
vo algunos momentos en los salo- j la religión para ponerla en ver-
nes hablando con los ministros. gonzosa berlina á la faz del país. 

Se notó la ausencia de los seño • No en balde decíamos el otro día, 
res Romero Ortiz, López Domin- al ocuparnos de este asunto, que la 
guez, González Fiori y algunos práctica y el espíritu del senti-
otros del elemento avanzado del! miento católico de los que dan 

lugar á estas dolorosas controver-

En los diversos grupos que se sias, tiene mucho de convencional 
formaron se habló de política y de ly acomodaticio; asi es que espera-
cuestiones económicas. mos que los católicos españoles 

Pare-^e que hoy se leerán en el abran los ojos. 
Congreso el proyecto áe ley sobre Nuestra Religión está tan alta, 

'.consumos y el de la conversión de , que no es justo, ni conveniente, ni 
:la Deuda, y quizá el tratado de co-
mercio con Francia. 

Mañana explanará su anunciada 
interpelación el Sr. Romero Ro-
bledo. 

Discutiendo amistosamente cues-
tiones políticas y de principios pa-
saron algún rato varios diputados 
y senadores en uno de los ángulos 
del salón principal. 

A las doce se sirvió un té á los 
convidados. Antes de esta hora ha-
bían abandonado la residencia ofi-
cial del jefe del Gobierno machos 
senadores y diputados. 

¿Con qué objeto hubieron de con-
vocarse los representantes en la 
Presidencia? 

Según uno de ellos, y pertene-
ciente á la mayoría, para nada. 

Por otra parte, la ausencia de los 
Sres Romero Ortiz, López Domín-
guez, González Fiori, duque de la 
Torre, Gamazo y M iret, según los 
periódicos de la noche y de la ma-
ñana, ha dado lugar á conversa-
ciones más ó ménos acertadas res-
oecto á la actitud de aquellos seño-
es para con el Gohiera-). 

En uno de los salones, varios di-

oportuno que se abuse de ella como 
se está abusando, pues de este mo-
do se evitaría que todos los que 
monopolizan su nombre fuesen lla-
mados al órden, como lo han sido 
por una autoridad tan elevada co-
mo lo es la del señor Cardenal Ar-
zobispo de Toledo. 

Ajenos á esas luchas, pero since-
ramente católicos, lamentamos que 
se toquen los resultados que hemos 
expuesto; pero nos alegramos á la 
par de que el país se vaya persua-
diendo de que hay muchos fariseos 
en los que alardean de catolicismo. 

Publica la siguiente carta, pa-
ra que La Iberia se vaya conven-
ciendo de lo satisfechos que están 
los pueblos con los planes rentísti-
cos del Sr. (amacho: 
<^Tirso de Abres,Vízroí) 11 de 1882. 

Sr. D. Miguel Perillán y García. 
Muy señor mió: Como ya le di;e á us 

ted en la de 3 del actual, al saber su 
prisión, me causó profundo sentimiento 
por tan indiscreta medida; pero debe 
caberle la grandísima satisfacción de la ¡ 
dignísima conducta por Vd. observada, 
la cual le hace acreedor á la más distin-
guida consideración. 

Por aquí clama la gente al saber la 
subida del consumo. Hoy Arman una ex-
posición, en la que ponen claramente el 
estado del Municipio. Muchos de sus ve-
cinos dan en la idea de vender lo poco 
que tienen antes de que so lo hagan por 
la indicada contribución. 

Y ai ser así, señor director, ¿quién ha 
de pagar las cuotas fallidas? ¿Cómo ha de 
hacer el Ayuntamiento para pagar las 
atenciones, si los contribuyentes no tie • 
nen por dónde cobrarles? ¿Los señores 
delegados de Hacienda los apremiarán? 
¿Qué harán los comisionados de apremio? 
¿Y qué ios Concejos con estos? ?Qué hará, 
repito, qué hará el Ayuntamiento, que 
so halla con deudas sobre sí, que debien-
do rebajarlo lo que tenía por consumo, se 
le aumenta la mitad? 

Si se tuvo en cuenta ei número de ha-
bitantes que contiene la provincia de 
Asturias para gravarlo el consumo, acer-
tadísimo sería tenerla también del estado 

sideacia, y por la profesion ó industria 
que ejerzan en el mismo, conforme á las 
leyes y reglamentos generales de los 
Estados respectivos. Estarán igualmente 
obligados, como los nacionales, á satisfa-
cer las cargas y préstamos en especie, 
así como á los impuestos municipales, 
urbanos, provinciales y departamenta-
les que puedan exigirseles por sus bienes 
muebles, profesion ó industria. 

Quedan, desde luego, los españoles en 
Francia y los franceses en España, exen-
tos de satisfacer contribuciones de guer-
ra, anticipos de contribución, préstamos 
y empréstitos, y de toda otra contribu-
ción extraordinaria de cualquier clase 
que sea y que se establezca en uno de 
los dos países por causa de circunstan-
cias excepcionales, siempre que estas 
contribuciones no se Impongan sobre ia 
propiedad territorial. 

Estarán igualmente exentos de toda 
carga ó empleo municipal y de los servi-
cios personales, ya en los ejércitos de 
mar y tierra, ya en la milicia nacional, 
lo mismo que de las requisas para el ser-
vicio de las armas. 

Art 5." Los naturales y nacionaliza-
dos de ambos Estados podrán disponer á 
su voluntad, por donacion, venta, cam-
bio, testamento ü otro modo cualquiera, 
de todos los bienes que poseau en los 
territerios respectivos, y retirar integral-
monte sos capitales del país De igual 
modo los nacionales de uno de los dos 
Estados que hereden bienes situados en 
el otro, podrán tomar sin impedimento 
posesion de ellos, áun cuando la heren-
cia sea oí intestato, y los dichos herederos 
ó legatarios no pagarán derechos de su-
cesión superiores á los que se impongan 
para tales casos á los mismos nacionales. 

Art. 0." Los naturales y nacionaliza-
dos de las dos altas partes contratantes 
no estarán sujetos á ningún embargo ú 
ocupacion de sus barcos, tripulantes, 
carruajes y efectos de comercio, de cual-
quier clase que sean, para expediciones 
militares ü otro servicio público, á no 
ser que se otorgue á los interesados una 
indemnización préviamente convenida. 
Estarán, no obstante, sometidos á las ser-
vidumbres sobre trasportes (bagajes); 
pero en esto caso, tendrán derecho á ia 
remuneración oAcialmente establecida 
por la autoridad competente de cada de-
partamento ó localidad para ios nacio-
nales. 

Art. 7 • Los franceses en España, y 
recíprocamente los españoles en Francia, 
gozarán de la misma protección que los 
nacionales en todo lo que concierne á la 
propiedad de marcas de fábrica ó de co-
mercio, y á la de los dibujos ó modelos 
industriales y de fabricación de toda es-
pecie. 

El derecho exclusivo do explotar un di-
bujo ó modelo industrial de fabricación, 
no podrá tener en provecho de los espa-
ñoles residentes en Francia, y reciproca-
mente de los franceses en España, dura-
ción más larga que la que Aje la ley del 
país para los nacionales. 

Si el dibujo ó modelo industria' ó de 
fabricación pertenece al dominio público 

Enviándole un cariñoso abrazo desde 
esta apartada región, queda de Vd. afec-
tísimo suscritory S. S. Q. B. S. M.,— 
Pedro Sanlamarina.» 

Hemos llegado al fin al 20 de 
Marzo, y, como iudicamos oportu-| en que se encuentran los Ayuntamientos, 
namente, hoy entra la primavera " ' 
con vientos y tempestades. Ya esta 
mañana amaneció Madrid cubierto 
por una espesa niebla; el sol se vió 
envuelto en negros y espesos va- j Hé aquí la continuación de la ex-
pores; los indicios no pueden ser posicion que el Gobierno francés ha 
más fatídicos. j sometido á la deliberación de la 

Hay más; anoche á la una aulla- Cámara: 
ba lastimosamente un perro delan-' Art. 4.' Los españoles en Francia y 
te de la Presidencia del Consejo de franceses en España, estarán obliga-

• • i ~ 1 • ' dos al pago de las contribuciones ordina-
ministros, señal inequívoca para .¡as y extraordinarias por lo^bTues hl 
losque creen en los agüeros. muebles que posean en ei país de su ro-

en el país de origen, no podrá ser objeto 
en el otro de privilegio exclusivo. 

Las disposiciones de los dos párrafos 
anteriores son aplicables á las marcas de 
fábrica ó de comercio. 

Los derechos de los franceses en Espa-
ña, y recíprocamente de los españoles en 
Francia, no estarán sujetos á la obliga-
ción de explotar en ellos los modelos ó 
dibujos industriales ó de fabricación. 

Art. 8.' Los nacionales de uno de los 
dos países que quieran asegurar en el 
otro la propiedad de una marca, de un 
modelo ó de un dibujo, deberán cumplir 
las formalidades pre.scrita3 al efecto por 
la legislación respectiva de los dos Es-
tados. 

Las marcas de fábrica, á las cuales se 
aplica el presente articulo y el ante-
rior, son aquellas que en ambos países 
se conceden legítimamente á los nego-
ciantes ó industriales que las usan; es 
decir, que el carácter de una marca de 
fábrica francesa y el de una marca espa-
ñola deba ser juzgado según la ley es-
pañola. 

Art 9.° Los fabricantes y comercian-
tes. asi como los viajantes de comercio de 
una casa francesa que viajen por España, 
y recíprocamente los de esta nación que 
viajen por Francia, podrán hacer, sin 
estar sometidos á ningún derecho, com-
pras para las necesidudea de sus indus-
trias, y recibir comisiones con ó sin mues-
tras, pero sin trasportar mercancías. 

Art. 10. Los objetos que paguen de-
rechos de entrada y que sirvan de mues-
tra, los cuales seau llevados a España 
por fabricantes, comerciantes ó viajantes 
de comercio franceses, y á Francia por 
fabricantes, comerciantes ó viajantes 
de comercio españolea, serán admitidos 
en uno y en otro país con franquicia tem ̂  
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poral, mediante las formalidades de 
aduanas necesarias para asegurar la re-
exportación ó su entrada en depósito. 
Estas formalidades se arreglarán de co 
mun acuerdo entre ambos Gobiernos. 

Art. 11. Los objetos de origen ó ma-
nufactura española, enumerados en la 
tarifa A. aneja á este tratado, importados 
directamente por mar ó por tierra, serán 
admitidos en Francia con sujeción á los 
derechos señalados en dicha tarifa y en 
las notas inscritas en la misma. 

Los artículos de origen ó de manufac-
tura francesa enumerados en la tarifa J9 
aneja á este tratado, é importados direc-
tamente por tierra ó por mar, serán ad-
mitidos en España con los derechos se-
ñalados en dicha tarifa y en las notas 
inscritas en la misma, comprendidos to-
dos ios derechos adicionales. ^ 

Se entiende que las exenciones inserí • 
las en la tarifa general española se man-j 
tendrán, y, por otra parte, los derechos 
actualmente inscritos en la segunda c-o- j 
lumna de esta tarifa general no podrán 
aumentarse en lo que concierne á los ar-
tículos, para los cuales so ha declarado 
la franquicia en la tarifa A, aneja á este I 
tratado 

(jSe continuará) 

Noticias generales. 
I,a Gaceta de ayer contiene las disposi-

ciones siguientes: 
Fomento—decreto reformando la 

plantilla del personal auxiliar facultativo 
de Minas. 

—Otros nombrando comisario de Agri-
cultura de Oviedo, á D. Valentín Argue-
lles; inspector general de Ingenieros á 
D. Francisco Milla, y autorizando una 
trasferencia para reparación de car-
reteras. 

—Real órden disponiendo que se pro-
vean por concurso las cátedras de Latin 
de Jaca y Zamora; las de Retórica y 
Psicologia de Valiadolid, y las de Mate-
máticas de Bilbao y Tarragona. 

—Circular ampliando hasta el 15 de 
Setiembre próximo el plazo señalado para 
la presentación de Cartillas agrarias. 

Gobernación.—órden desestimando 
un recurso interpuesto por D. Manuel 
Alonan. 

La Gaceta de hoy contiene las disposi-
ciones signieutes: 

Gobernaciónórden desestiman-
do un recurso de alzada promovtdo con-
tra una providencia del gobernador de 
Badajoz. 

Fomento.—órden disponiendo se 
adquieran por dicho ministerio 150 ejem-
plares de la obra titulada Manual de Aqui-
vonomia, de que es autor D. José Moron. 
ii—Otra disponiendo se den las gracias 
á los jueces del tribunal de oposiciones á 
la plaza de auxiliar de la facultad de De-
recho de la Universidad de Zaragoza. 

Loemos en una carta procedente de 
Calonje, en la provincia de Gerona, que 
en los ültimos focos flloxéricos descubier-
tos en Palafrugell ha quedado eviden-
ciada su procedencia, según confesion 
del propietario. La infección tomó orí-
gen por cuatro cepas ingertas con sar-
mientos traídos directamente de Francia. 
Hoy ocupan cuatro áreas las cepas fllo-
xeradas, y ya es difícil, por más que se 
destruyan, el evitar que los enjambra 
mientos que han salido del sitio apesta-
do dejen de producir su efecto en los que 
hayan invadido. 

Véase, pues, si hay fundamento en de-
clamar contra la importación de plantas 
traídas de países flloxerados. 

Toda la prensa gallega se manifiesta 
alarmada ante las proporciones que toma 
la emigración en aquellas provincias. 

El fenómeno en verdad es inexplicable; 
porque, dada la previsión con que han 
sido aumentados ciertos impuestos, espe 
cialmente el de consumos, la corriente de 
emigración gallega debía haber cesado 
instantáneamente 

Por fortuna, aün quedarán en Galicia 
algunos habitantes por perpetuar el re-
cuerdo del Sr. Camacho. 

Se ha corrido hácia las Cinco Villas, se-
gún el Diario de Huesca, la cuadrilla de 
ladrones que apareció días pasados en el 
partido de Jaca, de la que forman parte el 
Manco de Luesia y Batallón, este último 
fugado de la cárcel de Madrid. 

En el Bolsín quedó anoche el consoli-
dado á 28-825 fin de mes, y á 29'00 el pró-
ximo, dinero; cambios sostenidos. 

En el de la tarde se hicieron operacio-
nes al contado á 28'65; fin de mes 28'625; 
fin del próximo 28'85. 

El duque de la Torre, como presidente 
de la junta especial para el fomento de la 
agricultura, ha dirigido á los gobernado-
res de las provincias de Albacete, Avila, I 
Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, Guadala-j 
jara, Madrid, Segovia, Toledo y Vallado-' 
lid, la siguiente circular: i 

«En sesión celebrada por la junta de 
mi presidencia el dia 11 del corriente, se 
procedió el sorteo de las regiones á tenor 
de lo que preceptúa la cuarta disposición 
de la real órden fecha 9 del pasado mes,, 
Obtuvo por suerte los beneficios que se 
consignan en la primera disposición de 
la citada real órden, la «•ona del Centro, y 
como esa provincia so halla comprendi-
da en ella, lo participo á V. S. á fin de 
que por cuantos medios de acción estén 
á su alcance lo haga llegar á conocimíen-
to de todos los Ayuntamientos, con obje-
to de que estos á su vez lo hagan saber á 
los propietarios á quienes interesen estos' 
acuerdos. | 

Al propio tiempo, esta junta determl-, 
nó que las instancias en demanda de ta-, 
les beneficios habrán de remitirse á las 
juntas provinciales de agricultura, in-
dustria y comercio antes del dia 1.° de 
Julio próximo, debiendo estas corpora-
ciones enviarlas informadas á la junta 
especial, dentro del plazo que se consigna 
en la base 5." déla citada real órden. 

Por último, el dia 15 de Octubre del 
presente año se harán públicos en la Ga-
ceta oficial los nombres de los propieta-
rios y las fincas que hayan obtenido los 
premios concedidos por el ministerio de 
Fomento » 

Movimiento del personal de jueces: 
Han¡8ido trasladados: al juzgado de Ca-

ra vaca D. Pelegrin García Alvarez, que 
sirve el de Callosa de Ensarriá. 

Al de la Pueljla de Alcocer á D César 
Hermosa y Muñoz, electo del de Tafalla. 

Al de Plasenciaá D Antonio Cañen y 
Alvarez, que sirve el deMarchena' 
' Al de Callosa de Ensarriá á D. José Mu-

ñoz y Gaviria, que sirve el de Hellin. 
Al de Manacor á D. Pedro Aquilino 

Dáviia, que sirve el de Plasencia 
Al de Linares á D, Manuel María Gon-

zález, que sirve el de Cara vaca. 
Al de Valdepeñas á D. Antonio Maldo-

nade, que sirve el de Linares. 
Y á ia prometería fiscal de Olivenza á 

D. Marcelino Nuñez, que sirve la de Mo-
guer. 

Dn colega publica los siguientes telé-
gramas: 

«PORT BOU 19 (2 45 tarde).-A las diez 
de la mañana ha llegado el tren especial 
que salió de Barcelona al amanecer, con-
duciendo los invitados á la fiesta religio-
sa, entre elios las autoridades, diputados, 
senadores y gran número de personas 
distinguidas de ambos sexos. 

La inauguración de la iglesia fué un 
acontecimiento fausto para este pueblo, 
habiendo oficiado el reverendo obispo de 
Gerona. 

Se cantó un solemne Te Deum 
El templo lleno de fieles. 
Gente forastera en número extraordi-

nario. 
Han recibido á los expedicionarios en 

el andén de la estación el director geren-
te de los ferro -carriles de Francia, el pre-
sidente de la compañía, el reverendo 
Prelado de Gerona, el diputado Sr, Mar 
cet y un púbhco numeroso. 

Terminada la solemnidad religiosa, que 
ha sido suntuosa, los expedicionarios 
acaban de ser invitados á un banquete. 

PORT-POU 19 (4 tarde) —El banquete 
ofrecido á los invitados es de lo mássun 
tuoso que he presenciado. Los brindis, 
tan patrióticos y tan elocuentes como 
rolglosos. Brindaron, entre otros, los se-
ñores gobernador civil de Gerona, el co-
nocido industrial señor Estruch y Fer-
rer, el diputado D. Teodoro Baró y el 
ilustre Prelado de Gerona. 

Las manifestaciones han sido dignas 
de un pueblo católico amante de la Igle-
sia. La satisfacción es general, como lo 
revelan el espíritu de los discursos pro-
nunciados. 

La fiesta ha sido verdaderamente ex-
pléndida. 

Los expedicionarios regresarán esta 
larde á Barcelona en doce coches sa-
lones. 

La inauguración del templo ha lle-
nado de inmenso júbilo á todos los ha-
bitantes de la comarca. 

Telégramas. 
PARIS 18.—A consecuencia del inci-

dente ocurrido há poco con motivo de la 
negativa de un jurado á prestar jura-
mento, alegando que era ateo, el Ministe-
rio ha presentado hoy á la Cámara de di-
putados un proyecto modificando la fór-
mula del juramento judicial. 

Los jurados y los testigos podran, en 

lo sucesivo, limitarse á ofrecer hacer jus-
ticia ó decir verdad por su honor ó su 
conciencia. 

Hoy ha fallecido la hija del Principe 
de Hohenloe, embajador de Alemania en 
París 

E^ta muerte ha si Jo muy sentida en la 
sociedad de esta capital 

BERLIN 18.—El Emperador de Ale 
manía se ha visto hoy obligado á guar-
dar el lecho á consecuencia de una ligera 
c.aida que sufrió ayer, lastimándose el 
cado y la rodilla derecha. 

I-as contusiones no tienen gravedad. 
VIENA 18.-E1 Gobierno austríaco ha 

desmentido formalmente el rumor de que 
tenga la Intención de anexionarse todo 
el territorio de la Bosnia y la Herzego-
wina. 
^PARIS 19 —Han disminuido los temo-

res de que los proyectos del ministro de 
Hacienda, M. Say, produzcan un conficto 
parlamentario. 

Un gran número de diputados creen 
que la cuestión de presupuestos y la re-
lativa á los convenios con las compañías 
de los ferro-carriles son distintas, y que, 
por lo tanto, deben ser tratadas sepa-
radamente. 

La opinion pública ha acogido favora-
blemente las ventajas del arreglo que 
propone el Gobierno, el cual producirá 
una economía de un 50 por 100 en el 
trasporte de viajeros y mercancías á 
gran velocidad. 

Todo hace creer, á pesar de lo que se 
viene anunciando, que la comision de 
presupuestos de la Cámara de Diputados, 
que debe ser elegida el martes próximo, 
resultará favorable á los proyectos del 
ministro de Hacienda. 

BERLIN 19.—Se confirma la noticiado 
que el gran teatro de Invierno de San 
Petersburgo fué ayer presa de las llamas, 
sin que afortunadamente resultase nin-
guna desgracia personal. 

BERLIN 19 (tarde) El Emperador de 
Alemania, completamente restablecido 
de su indisposición, salió esta mañana en 
coche. 

NUEVA YORK lO.-ÍQchenta y cinco 
mil personas están en la mayor miseria á 
consecuencia de las inundaciones del 
Mississipi. 

DURBAN(Cabo Buena Esperanza 19).— 
Se dice que han estallado graves distur-
bios en la frontera del Sud Oeste del 
Transwal. Se teme que estallen también 
en otras comarcas.—i¡'aír<i. 

PARIS 20.—El nuevo ministro pleni-
potenciario de Francia en Tánger es por 
tador de expléndidos regalos que el Pre-
sidente de la República hace al Empera-
dor de Marruecos. 

La comision encargada de emitir dic-
támen sobre el derecho de asociación ha 
terminado su trabajo, estableciendo pe- i 
ñas contra las sociedades que, sin con- ' 
sentimiento del Gobierno, cambien el 
objeto social de s u constitución. I 

Un despacho de Túnez dice que se han 
reforzado las tropas francesas destinadas ' 
á vigilar la frontera de Trípoli. \ 

Ali-Ben-Kalifa continúa fomentándola 
insurrección contra los franceses. 

LONDRES 20.—Unos desconocidos han 
incendiado un tinglado de los «Albert 
Docks» con objeto de apoderarse de un 
depósito de armas que habla allí. i 

La policía, avisada por una carta anó-
nima, ha conseguido hacer fracasar esta 
tentativa, que se atribuye á los feniauos. 

BERLIN 20,—Los periódicos confir-
man la noticia de que el Emperador de 
Alemania se halla ya restablecido de las 
contusiones que recibió al resbalar en la 
escalera de la Academia. I 

PARIS 20.—Varios periódicos republi-
canos insisten en que el conde de Cham 
bord ha hecho misteriosamente dos via-
jes este año en el Mediodía de Francia, 
pero la prensa legitimista lo niega ro-
tundamente. 

NUEVA-YORK 20.—En Genoa, Estado 
de Nevada, ha ocurrido una espantosa 
catástrofe. 

A consecuencia de haberse desprendí- ^ 
do un enorme alud de una montaña, á 
cuyo pié se encuentra dicho pueblo, han 
perecido aplastadas 18 personas. 

ARGEL 20.—En la noche última ha 
sido presa de las llamas el teatro Nacional 
de esta ciudad. 

El edificio ha quedado reducido á cua-
tro«paredes. i 

No hay que deplorar, afortunadamen-
te, ninguna desgracia personal. 

Fabra. 

Miscelánea. 

algunos breves momentos á averiguar 
quiénes son los malos empleados de Cor 
reos que en tan importantísimo ramo 
encuentran la subsistencia, no tendría-
mos necesidad de dar estas quejas. 

Pero aqui, en voz de hacer Adminis 
tracion, se hace política, y así anda todo 
ello. 

Dice El Siglo Médico que los estados 
hiperhémicos y las congestiones pasivas 
de los órganos nerviosos y respiratorios 
han aumentado en la semana que acaba 
de terminar, y como ellos, los estados 
catarrales de estos últimos, del aparato 
digestivo y de los conductos escretores 
biliares Las fiebres eruptivas roseólicas 
siguen siendo muy frecuentes en los 
niños; los catarros gripales, las plenro-
dinias y las neurosis epileptiformes ó his-
teriformes también siguen sosteniéndose 
Disminuyen las infiamaciones flbrinosas, 
pleuríticas y pulmonares, así como las 
artritis reumáticas y gotosas, las amigda-
litis y las faringitis granulosas. 

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros 
203.407 pesetas por 2 659 imposiciones, 
de las cuales fueron nuevas 208, y se de-
volvieron (en los días 17, 18 y 19), 271 088 
pesetas á;sollcitudde 475 imponentes, 299 
de ellos por salde. 

Sección comercial. 
TIedra 17 Marzo.—Trigo sin peso de 

51 á 52 rs fanega, ó sea de 22'97 á 2.3'42 
pesetas el hectólitro. 

Cebada á 28, igual á 12'61 pesetas el 
hectólitro. 

Aceite de oliva de 42 á 44, ó sean de 
0'91 á 0 95 pesetas el kilógramo. 

Jabón Juro á 26, igual á 0'78 pesetas. 
Arroces de 24 á 20, ó sean de 9 52 á 

9 56 pesetas. 
Pimiento dulce cáscpra de 50 á 60, ó 

sean de DOS á2-08 pesetas. 
Flor primera de 40 á 46, ó sean de 0'87 

á 0'99 pesetas; bajo de 26 á 32, ó sean 
de 0'56 á 69 pesetas. 

Jamones gallegos de 75 á 78, ó sean de 
L62 á 1'69; tocino de 70 á 73, ó sean de 
1'51 á 1'57; del país de 78 á 80, ó sean de 
L69 á 1-74 pesetas. 

Vino tinto nuevo de 52 á 54, ó sean de 
19 á 22 pesetas el hectólitro. 

El .señor Pr«Kldent«: En la sesión del 
25 de Diciembre último acordó el Con-
greso que las sesiones durasen desde las 
(los hasta las seis do la tarde. Se va á 
preguntar á la Cámara si continuará ri-
giendo aquel acuerdo. 

El Sr Atard: Yo creo que mientras no 
haya necesidad de otro acuerdo, debe 
regir aquel; pero sin perjuicio de que si 
ocurriera algo que hiciera necesario pro-
rogar las sesiones, pueda hacerse. 

El señor Presidente: Así se entiende 
y se ha practicado siempre, y no hay ne-
cesidad, portante, de consignarlo. 

Hecha la pregunta, la Cámara acordó 
mantener la resolución de 25 de Diciem-
bre último. 

So dió cuenta de varios asuntos del 
despacho ordinario. 

FJ Sr. Gil BergeM presenta una expo-
sición de varios industriales de Zaragoza 
pidiendo reforma en el reglamento de la 
contribución industrial y de comercio. 

Se leyó una enmienda al proyecto de 
ley de empréstitos municipales. 

Orden del dia para mañana: Sorteo do 
secciones, dictámenes d < actas y para 
procesar al diputado por Lérida Sr. Boi-
xader, proyecto de empréstitos munici-
pales y otros. 

Se levanta la sesión. 
Eran ias cjnco y media. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Alcance. 

Nos escriben de Aliaguilla, provincia i 
de Cuenca, manifestándonos que EL PO-
PULAR no se recibe en aquella localidad, 
causando bastantes perjuicios á los inte-
reses do nuestros suscritores. 

Si el Sr. D, Cándido Martínez dedicase 

o o j s r a - R E e o . 

Sesión del lunes 20 de Mano de 1882. 

El señor Preaidenie (Posada Herre-
ra): El señor Secretario se servirá dar lec-
tura de la comunicación del Gobierno | 
de S. M.. trasladando el real decreto en ! 
que se dispone que las Córtes reanuden ! 
hoy las sesiones. I 

Verificóse la lectura por el secretario, I 
señor Rey. 

El señor Preaidenle (Posada Herre-
ra): En cumplimiento del real decreto 
que acaba de leerse, se abre la sesión. 
(Son las tres ménos diez minutos). 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Mucha concurrencia en los escaños y 

bastante también en las tribunas. En el 
banco azul el presidente del Consejo y 
los ministros de Fomento, de Hacienda 
y de Gracia y Justicia. Estos dos últimos 
de uniforme. Los bancos de la izquierda • 
también están muy concurridos. Los se-
ñores Cánovas, C».stclar, Martoa, ni Mo-
ret, es decir, ninguno de los jefes de las 
oposiciones, se encueatran en el salón. 
El señor Romero Robledo y los demás 
ex-ministros conservadores que tienen 
asiento en la Cámara, incluso el señor Al-
bacete. ocupan los suyos respectivos.) 

El señor ministro de Hacienda subió 
á la tribuna y leyó un pro.yecto de ley 
reformando las bases establecidas en Ja 
le.v de 31 de Diciembre último para la 
cobranza del impuesto de consumos. > 

Lee también otro proyecto de ley re-
fente á la conversión de la deuda conso-
lidada interior y exterior del 3 por 100 
en obligaciones del Estado por ferro-
carriles. 

(Entran los señores ministros de Ul-
tramar y de Estado, también de uni-
forme.) 

(Juran el cargo de diputado los señores 
Albacete, Candau y Corbacho.) 

El señor ministro de ENlado pasa á 
ocupar la tribuna y lee el proyecto de ley 
aprobando el tratado comercial entre 
Francia y España. 

El señor ministro de Gracia y Justi-
cia leyó el proyecto de ley sobre refor 
ma del Código de comercio. 

El señor ministro de •.'llraina» subió 
despues á la tribuna y leyó dos proyec-
tos de ley sobre organización de los em-
pleados de la isla de Cuba y del gobler 
no general de aquella Antilla. 

£1 señor ministro de la Gobernación 
leyó un proyecto de ley reformando el 
Código penal en cuanto se refiere á los 
delitos de Imprenta; otro relativo á la 
organización de empleados de la Admi 
nistracion civil, y otro dando nueva or-
ganización á las Dlputacionei provin-
ciales. 

El señor Prcaldcnle anuncia que es-
tos proyectos que acaban de leerse pasa-
rán á las secciones para los nombramien-
tos de comisiones respectiva?. 

Renta perp. 3 por 100,. 
Idem fin (ie mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior.., 
Pequeños 
Deuda amort.-2 OiO... 
Pequeños 
Idem id—Exterior 
Material del Tesoro.... 
Ts de Deuda al 4 OiO.. 
Pequeños 
Billetes hipotecarios. . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs Caja De^sitos. 
Cédulas del B.H.7 0i0. 
Idem Id. 60i0 
Idem id. 5 OiO 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas 
Idem sérfe exterior 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem Id. en pequeñas., 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl i de Cuba 
Acs d ;1 Banco Castilla 
Acá. del Banco Agrícola 
Obh gaciones del mismo 
Obras públicas 1858... 
Ferro-caniles de 2.000 

reales 1.' Julio de 74. 
Id. id l. 'Dbre. de 18l4 
Idem emislonde 1875.. 
I im Id. de 1876 
Idem id de 1877 
Idem Id. de 1878 
Idem de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 90 dias fecha. 
París, 8 dia» fista 

ÚLTIMOS PRRCIÚS 

Del 18 Del 20. 

28'50 28'15 
00 00 29'15 
28-70 29-a5 
28-50 29-10 
30-10 30-10 
00-00 OO'OO 
00-00 47-50 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
82-50 81-75 
82-50 81-90 
OO'OO 00-00 
OO'OO 95'00 
00-00 OO'OO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 102-60 
OO'OO 00-00 
00-00 OO'OO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 OO'OO 
00-00 00-00 

100-90 101-05 
177 00 00-00 
OO'OO 00-00 
00-00 163 50 
OO'OO 00-00 

56-30 57-30 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
55'90 00-00 
00-00 00-00 

436-00 435-00 
47 25 47"25 
4-94 4-94 

Sección religiosa. 
nía 91. -San Benito, abad y funda-

dor, patrón de Monreal, 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

TEATRO REAL—A las ocho y media. 
—Turno 1 ° impar —Mitrídates. 

ESPAÑOL.—A las ocho y media.— 
Turno 3.° impar—No la hagas y ñola 
temas.—La flor del espino (nueva)—Un 
drama en la venta. 

ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El melodrama nuevo en tres actos «La 
tempestad.» 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Cariños que matan.—Sesión 
de pre.stidigitacion por M Hermann (hi-
jo).—Intermedios por el Sexteto. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las 
ocho y media — El barherillo de Lava-
piés.—La isla de San Balandran. 

LARA.—Alas ocho y media—Errar 
la cura.—Lanceros.—El país de las gan-
gas. 

VAHIEDADKS.—A las ocho.—Luces 
y sombras.- Industria moderna.—Viaje 
á Suiza (uueva). 

PARA MAÑANA. 
LICEO CAPELLANES.-A las ocho y 

media.—En el portal de mi casa.—La 
salsa de Aniceta.—Un té dansant.—En-
tie dos tios. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible todos 
ios dias desde las siete de la mañana has-
ta el anochecer. 

Entrada 50 céntimos de peseta 
GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa-

seo de la Castellana).—Batalla de Tetuan, 
por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los días desde la salida á 
la puesta del Sol. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de EL POPULAR, á cargo d « 

F.Nozal, Huertas, 59, 

Ayuntamiento de Madrid



KL POPULAR 

BOMBAS J . MORET & B R O Q U E T , B R O Q U E T A , S ' 
^ FÁBRICA Y OFICINAS: 121, Rue Oberkampf, P A R I S 

Lu mejores y mas apreciadas en Francia 
y en el Estrangero para Vinos, Aceites, 
Aloohoies, Cervezas, etc.. Riego y Letrinas. 

l o o J v r E I 5 A t . I - A S 
GRAN MEDALLA DE ORO 

ACADEMIA NAC' DE FRANCIA 1878. 
5 MEDALLAS, EXPOSICION PARIS 1878. 
CABALLERO DE LAR. O. DE POHTI GAI.ISSI 

La Casa BXOQVirr 
con una nueva Bomba. 
los sistenias coiiocltlos, o 

tlvamonte, en las priocipales libre-
rí«» de Madrid, y » 4 y 8 reales eu 
proTincias. 53.423} , 

ESTOS MEDIOAMElSrTOS obtienen una aceptación y ima veaSa 
mM univeisales que la« de oingun otro teniedio eu el inunda. 

LAS PILÜOKAS son el mejor purificante oonocido para i » sangre, 
eerrigen todos los desórdenes del hígado y del estdmago, y son igual-
mente eficaces en los casos de disenteria: en fin, no tienen rival oomo 
remedio de familia. 

EL UNGÜENTO cura pronto y radicalmente las iierka» antiguas, 
las llagas y la» llceras (aun cuando cuentan veinte afiosde existencia), 

. . ' • a 11 T f n É i M , n f1 I-I il n r> «̂«AAm̂ ÂM 

i 

PUBLICACION BARATISIMA. 
LAS EG1L0GA8 y LAS GKOR-

GIGAS.ue Vlr üio, con el texto la 
«no y la traducción en castellano, 
por D. tugenio de Ocboa, de la 
Real Academia Eepailola, se ven-
dan al precio des y 7 rs. respee-

SI. MEJOR US TODOS LOS DENTRIPICOS 
(El mIo qge to alttra el tfiniil» d» 1m IIíshIm) 
Inviofraaeij por el Cuireo.-Preele Je ItiAji,! O tr. 
M-DOBRAL. r. David, 10, Pa«»y-Parl» 

Todo el inundo comprende la 
extrema Importancia que se da a 
la conservaclou de los dientes y á 
la higiene de la boca. La cuestión 
en tales casos ímeramenle económica, 
puede originar peligrot. Nada signi-
fica el precio; lo importante es el 
resiütado. - Nuestros polvos so 
emplean solos ó a la par con el 
Agua de Bolot. - Precio, 40 r . 
Venta por mayor para España y 

.Colonias, Agencia eranco-HUpanc-
^ Por(«j«wa^Sordojl.MAl>RiD. ^ 

Por menor: Sres. Frers, Pascua 
García y Perfumería inglesa. 

pie 
Ungüento van acompañados de amplias instiuccionea para el uso del {| 
medioamento respectivo, pudiendo obtenerse estes 'JiatrucoiMe* « 
impresas en todas las lenguas cono"'.da8. ] 

LAS PREPARACIONES HOLLCWAY se bailan de venta en touae Í 
1M principales boticas y droguerías del mundo, y sa Lándres, í 
688 Oxford Street, en el Establecinriento oentriJ fiel Profesor | 
H o u o w a t . j 

Gran éxito en París ^ x » x » x » x 
ríes 

V E L O O T I K E C r - F A Y 
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO 

INVISIBLE y ADHERENTE,di ai cútis fresoura y trasparencia. 
larenltr CHARLES FAY, 9, roe de k Paix, PARIS 

So vende en las Farmacias, Perlumerias, Feluqiterias y tiendas de qnincalla 

Descoaliar ̂  las [alsifisaciODes. 

X 

CALLE DE LAS HUERTAS. 59. 
í3« haeen toda cla«o ás impTesioaea, como eon: pcriódi-

eo8, obr&g, estados, membretes, prospectos, carteles, ete,, 
eteéterm. iodo «o » prontitud y ápreeios may redusido» 

Agenda de la cocinera para 1882 
Libro necesario para apuntar la «cuenta del gasto diario de la caía, 

contiene varias tablas de reducciones y eqiñvalenclas del sistema antiguo 
y métrico decimal, un extenso MamÁl dt Gocii'a, Repostaría, licorista 
y economía doméstica. Resumen mensual j getjeral del año y una s'C-
clon de anuncios, üu tomo en foUo: 

PRECIOS: Eu Madrid, 1 peseta, encartonada, y 1*50 en tela á la in-
glesa.—Enprovinciai, 1'25 ídem, y 1'75 idem. 

La utilidad de esta obra es incontestable.—La señora de cara con 
este libro podrá darse cnenta y razón de los gastos con la mayo-
ea.illdsd. Su coste inaigníflcante le bace accesible á todas las for-
tunas. 

Librería de Bailly Bailliere, plaza de Santa Ana. (3.823) 

CON MEDALLA DE 
e n l a E x p o s i c i ó n d e V i e n a d e M 7 3 , 

ÍKIOA «nrnaT.TA OONOBDIDA Á ESPAÑA EN EL RAMO DE OAIÍN, 

a N C O CLASES DE CAFÉS MOLIDOS. 

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL : Montera, 8, 

M A D R I D . 

PLATERIA A. FRENAIS 
C U M l E l t T O S , inotaJ ex.ti'a b la ixco 

= Phíeado.'i en Si uranios, 65 fr. la docena 
IGUALES MODELOS EN BLATA HACISA 

77, Boulevard Richard-Lenoir P A R I S 
Véanse niodelo.s y albiinis en 

Madrid: Sordo, 31; El Céfiro, Montera, 24; M. Garda, Atocba, 45. 

Publicación b: ratísima. 
Las Eglogas, las Geórgicas y la «Eneida» do Virgilio, 

con el texto latino y la traducción en castellano, poi djn 
Eugenio de Ocboa, de la Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3, 7 y 8 rs. respectivamente, en las prin-
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 y 9 en provincias. 

C A F R E S 
M U Y S U P E R I O R E S 

TOSTADOS Y PREPARADOS POR LA CASA 

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ 
MADRID-ESCORIAL 

Depósito central: Puerta del Sol, núm. 13. 
Premiado con 9 3 medallas. 

El Sr. López, á fuerza de un incesante estudio y de 
repetidos ensayos, ba obtenido unos Cafés exquisitos, 
de aroma reconcentrado y de un gusto especial y 
agradabilísimo. 

PRECIOS DE LOS CAFÉS. 
Filipino, en paquetes de 460 gras. 1'50 pesetas. 
Puerto-Rico, en id. de230 y 215 — 2 los460grs. 
Caracolillo en id. de id. id. — 2'50 — 
Moka y Caracolillo id id. — 3 — 
Moka solo id. id. — 4 en botes. 

De venta en todas las principales tiendas de ultra-
marinos y confiterías de España. 

BANCO ECONÓMICO NACIONAL 
Turco, 13 duplicado, principal. 

Este estaulecimiento presenta una nueva forma de 
eborro más convenlerte y fácil que ninguna ae las 
demás conocidas, y al alcance de lai más modestas 
fortunas, pues para llevarla á cabo no hay que bacer 
SACRIFICIO NI DESEMBOLSO ALGUNO, ni más 
que proponerse no comprar nada sin exigir en cambio 
igual cantidad en Billetes comerciales. 

Uicboa B líeles son unos títulos que se cambian 
en nuestras oficinas por OBLIGACIONES AMOR-
TIZA BLES, siempre que se reúnan en ellos clncu nta 
pesetas nominales. Todos los años, el ds Marzo, 
se sortean estas OBLIGACIONES, y los poseedores 
de las agraciadas convierten en e'ectivo el valor 
Bomiaal <;ae cada una representa. Las que no sal-
gan agraciadas en los sorteos anuales se amortizaián 
por TODO SU VALOR á los setenta y cinco años si 
gnientes al de su emisión, no pudiéndose bacer an-
tes porque el interés compuesto, base de estas ope 
racl nes cuando da mayores resultados es precisa-
mente en los últimos años. 

Mas á los que desean ver realizado el aberro de 
una manera más inmediata, se les descontarán las 
Obligaciones que presenten en la caja de este Banco, 
entregándoles en metálico el importe de su producto 
liquido, ó se les admitirá el canje por pagarés de 
Capltalizsciones ó Bonos de aberro, á diez veinte y 
treinta años, valores que sirven los primeros para 
formarse una renta para el p irvenir, y los segundos 
para constituir un capital efectivo suficiente á librar 
un bíjo d'i quintas, dotar una bija, etc. 

Eu las oficinas del Banco se facilitarán gratis, á 
todo el que les pida, prospectoa y listas de las tiendas 
que dan estos 6 ¡lates. 

ss 

I PADEZCAN T O S ! 
Procúrense una cajita de la acreditada P A S T A P E C T O R A L D E L 

D." ANDREU DE BARCELONA, y se la quitarán al momento. 
Al tomar las pi imeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. Latos va desapareciendo, el pecho v la garganta se suavi-
zan y la espectoracion se pi'odiice con gran facilidad. 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu-
cha-s veces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja. 

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas. 

LAS PERSONAS que sientan también A S M A ó SOFOCACION, bailarán en 
las mismas Farmacias los C I G A R R I L L O S BALSAMICOS y los P A P E L E S 
AZOADOS del mismo autor,que lo calman en el acto y permiten descansar al asmá-
tico que se ve privado de dormir.-Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

TODOS LOS MODELOS 
k 

PESETAS SE.MANAIjES 
sin mas outldpo. 

10 por 100 de descuento 
al contado. 

i i i i j O S x>i£i Ax,<;ox>oiy. 
T O R Z A L E S DE SEDA , 

A. G VJ dT A 
ACEITE, 

y acccsorK>s para kxla clase do ocstoxa. 

CASAS PARA LA VENTA. 
Carretas, 35. 
Fuencarral , 50. 
Toledo, 68. 
Serrauo, 33. 

Y en todas las capitales do provincia. 

Para evitar íalsificaclonoa, esljause en 
las faxjturas las palabnts : 

MÁQUINA LEGÍT IMA 
de LA C.OMPAXÍA FABRIL SINGER. 

ndamoe Catálogos ilustrados 
con listas do precios. 

ASUESTBOSSüSCEiTORESj Colocacion. 
Por la rs. 88 mandan franeo ' Un oficial retirado del ejér-

do porte las urecloaas Dovelas, cito con oco sueldo, solicita 
tituladas: , ser empleado de escribiente 

en cualquiera dependencia d 
A dou Vstl piét de alivra , con un particular. 

i'uede desempeñar tam-
(cuatro tomos). | ̂ ien au cargo en el Idioma 

La leyenda de lo* reye* admiuutracion de 

(dos tomos) cata periódico darán razón 

La mejor recomendación QU> 
podemos bacer es decir qur 
su autor es el fecundo y cono 
cldiaimo novelista D. Toreut-
to Tarrago y Mateos. 

Dirigirse, coa su importr, 
anticipado, á D. IiUgnel P. 
Garaia, Prado. Madrid 

D U E Ñ A S 
i itmoo -maujAKO 

D E N T I S T A 
V i p p l w e t » » ! , 

J>ohot para hater la mejor tinta que te conoce. 
Por 6 rs. seis cuartillos auparlor, sin posós. 
Por 9 'dem dos cuartillos tinta Simpática, para copiar sin 

íompetenoia, pues alrTe para copiar áoa veces con una misma 
earta. 

A los libreros que tomen de 10 sajas en adelante, se leí 
abonara el 36 por 100. 

No puede mandarse por correo. Se vende en la Admlols 
Iraeioa do este pariédico, y on la Ubrería la rinda d» 

RaiWo, G-íTatas 5U 

l i l i i UUIl l i t i l 
27.—ALCA.LÁ.-27. 

Especialidad en tés y ar-
tículos ingleses. Vinos de 
mesa; cbocolates de los pa 
dres Benodiclinos. 

Anuario del Comercio 
de la industria, déla Magistratura • de la Administración, 

ó Directorio de las 400.000 señas de Eipaña, Ultramar, 
Estados Hispano-Americanos y Portugal . -BAILLY 
BAILLIERE —Con AUUDCÍDS y referencias al Comercio 
é Industria Nacioaal y Extranjera. Año de 1882. Un tomo 
en 4.* de más de 2.400 páginas. Precio: 20 pesetas eu 
toda España y 25 leaetai en el extranjero. 
Este Anuario es !a obra más indispensable á todos los 

Bancos, Banqueros, Comerciantes, Industriales, Ciroulos, 
Sociedades, asi como á todos los Estabiecimienios púb icos, 
etcétera, eot., porser la verdadera Gaía del comarelo y el 
compañero inseparable de las personas amantesdel trabajo. 

Se baila de venta en la Librería extranjera y nacional 
de D Cárlos Ballly-B si Ibero, plazi de Santa Ana, 10, 
Madrid. 

PERSIANAS 
de nnevo sistema, para fa-
chadas, galerías y estufas, 
de cadenilla y cintas. 

SILLAS 
de verano y propias para 
establecimientos. 

lí\ Devocionario de Oro. 
CARRETAS, 31, MADRID. 

Viuda de Sánchez Rubio. 
Casa especisl en devocianarios y objetos pia-

dosos. 
31.-CARRETAS-31. 

Jl i i i r I p o h o s paFa la d e n t a á i i a 
COMPOSICIOH m sgM mm 

V E I N T E A Ñ O S DE E X I T O 
, Se venden en la calle do Curr t.i r. 7 principal, y en la 

Ai,..u r. Ki- a o calle de León, núm 13. farmacia de O i ga, á 10 rs. fras-
AIcalá,5l,antesBibliotecí,8 co de eUilr, y á4 rs. la caja de polvos. Madrid. 2 800) 

G R I T I S Y P O R C M 1 0 S I D . 4 D 
debe pedirse el folleto (2." edición) Arte de llegar á ser 
S I I^O en IBolsa con 95 pesetas —A. NovaSv,apartado 
nünrero84, Barcelona. 

NADA MEJOR 
para la temporada actual que las ricas conservas de frita-
da dulce y picante, pimientos, tomate al natural y en 
pasta, melocoton, pern y ciruela, proparada por los se-
ñores Trevljan, Armas y compañía, de Logroño, que se 
venden en todos los ultramarinos y en su depósito centraj 

2 .—LUNA-2 

con todo lo más moderno que se publica en España y el 
extranjero. Profesor R. Caloborra. 

47 . -FUENCARRAL-47. 

E n j u i c i a m i e n t o c i v i l y c r i m i n a l . 
A L O S J U E C E S Y F I S C A L E S M U N I C I P A L E S 

L a Ley de Enjaleiamenlo civil y la Campllacion 
general de Procedimientos criminales con la última 
reforma, anotadas, comentadas con casos prácticos, y la 
jurisprudencia sentada por ma* ae seis mil sentencias del 
Tribunal Supremo y acompañadas de minuciosos/orww-
larios de todas las dillgenciasnecesarias eu los juicijs, por 

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab'-gado en ejercicio del Ilustre Colegio de ValladoHd, 
y, uez de primera instancia cesante. Se venden: 

La primera á 28 reales en rúática y 83 en pasta á la 
Inglesa. 

La segunda á 16 reales en rústica: tomando las dos á la 
vez, la segunda no cuesta mas que 14 rs. 

Loa pedidos al autor, San Martin, 10, bajo, con remisión 
del importe en sellos de comunicaciones ó libranzas. 

Los que no quieran sufrir el riesgo del correo, mandarán 
"*a peseta mis por cada remesa para oi certificado. (3723) 

DZGGIONAHIO 

á D M I R I S T M C I O l l E S P i S O L á , 
m D. I I A R C E L 3 I A R T I M E 2 A I Q Ü B I L Í A. 

Se ba repartido el tomo 8.' y último da la 3.' edición de 
esta obra. El precio de los ocbo lomos es cien pesetas en 
Madrid, y se remiten á provincias en paquetes francos • 
sertiñoados bbraudo cinco pesetas más. Los pedidos i sú 
autor. ATOO de Santa María, 41, tripUoado. Madrid. 

C. VASCO Y GALLEGO. 
Propietario y fabricante preciado en rarias Eipeaicioaes 

Valdepeñas. 
Vinos desde 15 pesetas üectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob'o de letras, 

comisiones, frutos del país, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791 

Ayuntamiento de Madrid




